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Danos Y Perjuicios Supermercados Caida De Escalera Responsabilidad Objetiva
Escalera Mecanica Vicio O Riesgo De La Cosa

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

a los 12 días del mes de mayo del año 2020, hallándose reunidos los Señores Vocales integrantes de la Sala K de la Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Civil, a fin de conocer en los recursos interpuestos contra la sentencia dictada en los autos

caratulados: ?G. I. D. C/ C. C. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS? y habiendo acordado seguir en la deliberación y voto el

orden de sorteo de estudio, el Dr. Osvaldo Onofre Álvarez dijo:      I.- Vienen los presentes actuados a este Tribunal con motivo de

los recursos de apelación interpuestos por las partes contra la sentencia de primera instancia dictada a fs. 635/ 642; habiendo

expresado agravios la actora a fs. 708/ 711 y la citada Q. S. l. B. A. S.A. a fs. 727/ 730; contando solamente con el responde de fs.

713/717.      II.- Antecedentes.      La accionante, I. D. G., reclama la indemnización de los daños y perjuicios sufridos como

consecuencia del accidente acaecido el día 13 de diciembre de 2011, a las 16.00 horas aproximadamente. Relata que, en

circunstancias en que se encontraba en el interior del supermercado denominado comercialmente ?C.?, ubicado en la calle Uruguay

4681, esquina Blanco Encalada, de la localidad de San Fernando, Pcia. de Buenos Aires; luego de efectuar algunas compras y con el

carrito lleno de mercadería, ascendió a la escalera mecánica dirigiéndose hacia el primer piso del comercio En esas circunstancias es

que el mencionado ? chango? quedó trabado en la rampa -la cual seguía avanzando sin detenerse- y comenzó a girar, aprisionándola

contra la estructura del pasamanos; evento éste que motivó que se desplomara, además de caer sobre la cinta mecánica, causándole

lesiones de diversa gravedad. Agrega que personal de la empresa la socorrió y fue trasladada al Hospital de San Fernando, donde se

le brindó inicial asistencia.      En su presentación, T. K. E. SA, señala que se dedica a la venta, montaje y mantenimiento de rampas

rodantes, plataformas elevadoras, escaleras mecánicas, etc. Acota que instaló, en la referida sucursal de C., las rampas, llevando a

cabo mensualmente los chequeos de funcionamiento y las reparaciones que correspondan. Refiere que el relato de la actora es

inverosímil y que no es posible determinar, a partir del mismo, la mecánica del accidente. Advierte que la pendiente en cuestión, de

la que no es dueño ni guardián, se encontraba en perfecto estado de funcionamiento y no existía a la fecha registro alguno de

anomalía.      Q. S. L. B. A. S.A. soslaya la citación cursada y reconoce la póliza emitida en favor de C. C. I. d. C. SA -con

franquicia-. Niega los hechos expuestos por la accionante y aduce que, de acreditarse los mismos, deberá -también- probar el riesgo

o vicio de la cosa, el cual no se presume. Afirma que no puede sino concluirse que el suceso habría ocurrido por culpa de la propia

víctima, puesto que el repecho que se trata se hallaba en perfecto estado de funcionamiento. Eventualmente, por ser la empresa T. K.

E. SA, quien tenía bajo su control el mantenimiento y conservación del mecanismo transportador, es quien resultaría responsable por

los daños que lograren eventualmente demostrarse.      A su turno, H. S. SA (con anterior denominación L. d. P. C. A. d. S. SA),

reconoce la póliza emitida a favor de T. K. E. SA -con franquicia-. Seguidamente, advierte que, si bien su citación es injustificada,

por cuanto la misa cubre la responsabilidad civil emergente de la actividad (service, instalación y mantenimiento) no lo es por

?riesgo de la cosa en sí misma?. Sin perjuicio de ello, niega la materialidad del siniestro expuesto, en su reclamo, por la actora.     

Por último, C. C. adhiere al responde de su aseguradora y solicita el rechazo de la demanda, con costas.      III.- Sentencia.      El Sr.

Juez de grado, a la luz de la prueba producida, tuvo por acreditada la ocurrencia del hecho dentro de las instalaciones del

supermercado mencionado, como consecuencia de la falta de alineación de las ruedas del carro o carricoche de compras en la rampa

-donde no encastra automáticamente, sino que queda apoyado-; resultando ser ésta última una constatación que -entiende- no cabe

exigirle al usuario. En función de ello, consideró configurada la responsabilidad de la empresa C.; no así la de T.K. E. SA, por

cuanto conforme la pericial producida, el controvertido repecho se encontraba en perfecto funcionamiento, siendo su actividad la de

mantenimiento de la misma.      En consecuencia, admitió la demanda instaurada por la Sra. G. contra C. C.; siendo extensiva la

misma a la empresa ?Q. S. L. B. A. SA? en los términos del contrato que la vincula con la accionada.      Admitió los resarcimientos

indemnizatorios por ?daño moral? en $---, ?gastos médicos y de farmacia? en $ --- y ?tratamiento psicológico? en $ ---; con intereses

desde la fecha del hecho y hasta su efectivo pago, según la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta

días del Banco de la Nación Argentina y, respecto el tratamiento psicológico, por no haberse erogado, desde la notificación de la

sentencia.      IV.- Los agravios.      La actora cuestiona: 1) el rechazo del reclamo efectuado por ?daño físico?, por haber

considerado el a-quo que la incapacidad estimada por el perito no es indemnizable. Entiende que ello merma arbitrariamente la

reparación integral y pide se reconozca la disminución en el rendimiento de su capacidad y el menoscabo que ello le ocasiona. 2) La

falta de admisión del rubro ?daño psicológico?, que en el ?sub lite? es permanente y perturba su calidad de vida; correspondiendo

diferenciarlo del daño moral. 3) Por no reconocerse el ?daño estético? reclamado. Refiere que el mismo es de carácter autónomo y
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que se encuentra indefinidamente compelida a usar bastón por la falta de equilibrio que le produce la marcha claudicante, alterando

su normalidad desplazamiento y/o regular andar corporal.      Q. S. L. B. A. SA cuestiona: 1) la responsabilidad atribuida a la

empresa C. C.; considerando incorrecto el análisis de la prueba realizado por el juzgador, por cuanto surge indubitable -acota, según

sus dichos- la culpa de la propia víctima en el evento dañoso. Alude que de la prueba pericial se desprende que la escalera mecánica

se encontraba en perfecto funcionamiento. Sostiene que el testigo vio a la actora aprisionada por el carro, pero no precisó cómo

accedió a la escalera, ni como quedó aprehendida o atascada. Asimismo, alega que el profesional interviniente desliza suposiciones

respecto de la mecánica del hecho que no tienen fundamento ni verificación objetiva. Agrega, asimismo, que no hay en el expediente

elemento alguno que permita inferir que la escalera mecánica tuviese algún vicio de funcionamiento o fuere riesgosa en sí misma.

Por lo tanto, la causación de las lesiones obedece al propio actuar de la reclamante. En consecuencia, solicita se revoque la sentencia

y se rechace la acción atento la interrupción del nexo causal. 2) El monto concedido por daño moral, el que considera excesivo,

debiendo evitarse un enriquecimiento sin causa y fijarse el mismo con prudencia. Pide que se reduzca a sus justos límites y guarde

relación con las constancias de la causa y la realidad económica que circunda al expediente. 3) La suma acordada por ?daño

emergente?, tanto por gastos de atención médica y farmacia, como por tratamiento psicológico, que considera exageradas y que no

guardarían relación con las lesiones producidas. Expone que no se tuvieron en cuenta las impugnaciones de su parte a la experticia

psicológica; a más que su tratamiento puede efectuarse en instituciones públicas y/o con intervención de obra social.      V.- En su

oportuno responde, peticiona la coaccionada T. K. E. SA la deserción del recurso interpuesto por su contraria.      Corresponde al

respecto recordar que en la sustanciación del recurso de apelación el cumplimiento de sus requisitos debe ponderarse con tolerancia,

mediante una interpretación amplia que los tenga por cumplidos aún frente a la precariedad de la crítica del fallo apelado; directiva

ésta que tiende a la armonía en el cumplimiento de los requisitos legales, a la aludida garantía de la defensa en juicio y a delimitar

restrictivamente el ámbito de las sanciones que importan pérdida o caducidad de los derechos del apelante (conf. CNCiv., sala E, del

24/9/74, LL 1975-A-573; íd. Sala G, del 10/4/85, LL 1985-C-267; conf. CNEsp. Civ. y Com. Sala I, del 30/4/84, ED 111-513).     

Teniendo en cuenta ello y dado que en la expresión de agravios en cuestión no se advierte un apartamiento por parte de las

recurrentes a los principios fijados en el art. 265 del Código ritual, corresponde desestimar lo solicitado en el sentido que se declare

desierto el recurso de apelación interpuesto.      VI.- Corresponde, en consecuencia, avocarse al tratamiento de los agravios vertidos

en relación a la responsabilidad en la ocurrencia del evento dañoso denunciado en autos.      En primer lugar, he de señalar, atento la

entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial (Ley 26.994 y su modificatoria Ley 27.077), de conformidad a lo previsto

en su art. 7 y teniendo en cuenta la fecha de producción del suceso en estudio, que resultan de aplicación al caso las normas del

Código Civil de Vélez.      A fin de encuadrar jurídicamente la materia de debate propuesta ante esta Alzada, considero útil recordar

que en el supuesto de daños causados por el riesgo o vicio de la cosa, el hecho se produce con un grado de autonomía con relación a

la actividad del hombre. Se trata de casos en que la cosa escapa al control humano y basta que el daño derive del riesgo o vicio de la

cosa, sea por su situación anormal (Alterini - Ameal - Lopez Cabana) o por su circunstanciada ubicación de acuerdo con la

causalidad adecuada prevista en el art. 901 del Código Civil (conf. Tanzi, Silvia en Alterini - Ameal- López Cabana, ?Cuestiones

modernas de responsabilidad civil?, Bs. As., 1988; ?Derecho de daños?, Bs. As., 1992).      No es el hecho material el que crea la

responsabilidad del dueño o guardián, sino que aquélla nace de un factor de at ribución: haber creado o no conjurado el riesgo del

cual se sigue el daño (conf., Mosset Iturraspe, Responsabilidad por culpa o riesgo creado, en: ?Estudios de responsabilidad por

daños?, t. y, pág. 28, que cita Kemelmajer de Carlucci, en: Belluscio-Zannoni, Código Civil, comentado, t. 5, comentario al art,

1113, pág. 458/9, Astrea, Bs. As. 1994).      De modo que, cuando la víctima ha sufrido daños que imputa al riesgo o vicio de una

cosa inerte, a ella incumbe demostrar la existencia del riesgo o vicio y la relación de causalidad entre uno u otro y el perjuicio. Es

decir, que el damnificado debe probar que la cosa jugó un papel causal, acreditando -cuando se trata de cosas inertes- la posición o el

comportamiento anormales de la cosa o su vicio, pues en el contexto del 2° párrafo, última parte, del art. 1113 del Código Civil, son

tales circunstancias las que dan origen a la responsabilidad del dueño o guardián, quién podrá eximirse total o parcialmente de dicha

responsabilidad, acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder o caso fortuito (CNCiv. Sala ?L?,

?Del castillo c/ Supermercado C. s/ daños y perjuicios?, 18/9/97).      Desde luego que la noción de ?riesgo de la cosa? es relativa y

que ello depende de las circunstancias fácticas que rodean al ilícito.      La calificación de riesgosa que puede corresponder a una

cosa, no sólo depende de su peligrosidad intrínseca, sino también de su aptitud potencial para producir el daño, de donde, además de

las cosas que podrían considerarse como riesgosas en sí misma, por cuanto es factible que, por su dinámica, escapen al dominio del

hombre, existen algunas que, por su sencillez o estado inerte carecen naturalmente de esa virtualidad, pero en conjunción con otras,

o en determinadas circunstancias, resultan aptas para producir daños. (conf. CNC, Sala L, ?Rojas González c/ Telefónica de

Argentina S.A., 11-10-96; CNC, Sala J; ?Izaguirre, Juan D. c/ Mastellone Hermanos S.A. s/ daños y perjuicios? del 30/10/97; esta

Sala, Expte. n° 112.009/01; íd., íd., autos ?S., J., H. c/ K., W. s/ Daños y perjuicios).      En cada ocasión entonces, el juez debe
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examinar si la cosa, por cualquier circunstancia del caso, genera un riesgo en el que pueda ser comprendido el daño sufrido por la

víctima.      En dicha inteligencia, considero que los elementos aportados resultan suficientes -a mi criterio- a fin de acreditar los

extremos invocados.      Así, atento las disposiciones del art. 377 del Código Procesal, el damnificado que ejerció la acción

resarcitoria tiene a su cargo la prueba del daño sufrido y el contacto con la cosa de la cuál éste provino y el demandado, en su

condición de dueño o guardián de esa cosa, para eximirse de responsabilidad o disminuir la que se le atribuye, debe acreditar la

culpa de la víctima, de un tercero por quien no deba responder o caso fortuito.      Debe señalarse que la carga probatoria de la

existencia del hecho corresponde al actor por cuanto se trata de la parte que tiene interés en afI.r su existencia (conf. CNEsp.Civ. y

Com., Sala I, ?M., M. C. de c/ L., V. y otro s/ sumario, 27-4-83; C.N.Esp. Civ. y Com. Sala I, ?L., J. C. c/ M., A. E. s/ sumario?,

29-5-86; C.NEsp. Civ. Com., Sala I, ?S., A. H. F. c/ Empresa Tandilense SACIFI s/ cobro de pesos?, 20-11-86; C.NEsp.Civ. Com.,

Sala II, ?San Cristóbal Sociedad Mutual de Seguros Generales c/ L., J. O. s/ daños y perjuicios?, 3-11-86, en Daray, H. ?Accidentes

de tránsito?, To. 1, No. 8, 15, 17, 35, 46, p. 438/ 442).      Al igual que el Sr. Juez a-quo considero que dicha carga se encuentra

cumplida.      De todos modos, resulta difícil al Juzgador que no presenció el hecho obtener una certeza absoluta acerca de la forma

en que ocurrió, basta a tal fin alcanzar una certeza moral, debiendo entenderse como tal el grado sumo de probabilidad acerca del

modo de producirse el evento.      Por otro lado, los Magistrados no están obligados a ponderar, individual y exhaustivamente, todas

las probanzas, ni seguir a las partes en todos y cada uno de los argumentos que esgrimen en resguardo de sus pretensos derechos,

pues basta que lo hagan respecto de las que estimaren conducentes o decisivas para resolver el caso, pudiendo preferir algunas de las

pruebas producidas a otras u omitir toda referencia a las que estimaren inconducentes o no esenciales.      Ante la discrepancia de la

aseguradora recurrente con la responsabilidad atribuida a la accionada C. C. en el hecho, en el entendimiento que la culpa de la

víctima ha fractura el nexo causal, no cabe más que proyectarse a las probanzas arrimadas a la causa, las que serán evaluadas, en su

conjunto, a la luz de la sana crítica racional (art. 386 Código Procesal).      La testigo M. E. R., en la audiencia oral y filmada que da

cuenta el acta de fs. 515 (conf. DVD en sobre agregado a fs. 611), señaló que de regreso de su trabajo fue al supermercado C. a hacer

compras y, subiendo la escalera, escuchó un grito que provenía de arriba; que a una señora el chango le giró y quedó trabada,

mientras la escalera seguía funcionando. Como pudo zafó, pero cayó. Relató que ella se acercó a ayudarla, hasta que llegó un

custodio de C. y logró detener el movimiento de la escalera. Que cuando el changuito se volcó rodaron las cosas, la mercadería que

llevaba, que la señora tenía el chango lleno. Contó que la actora quedó tirada, pero estaba en un grito, muy golpeada, no la podían ni

tocar. Agregó que la acompañó en la ambulancia al Hospital de San Fernando hasta que llegaron las hijas de la mujer y se retiró.     

Respecto a la escalera, dijo que era mecánica, normal, tipo cinta para subir changuitos, muy alta y larga.      La valoración de la

prueba (conf. art. 386 del Código Procesal) -y en especial de la testimonial-, exige al juzgador que se realice conforme a los

principios de la sana crítica, siéndole totalmente lícito apreciar oportuna y justamente si el testimonio en cuestión parece

objetivamente verídico, no solamente por la congruencia de sus dichos sino, además, por la corroboración de ellos con el resto de las

pruebas que pudieran obrar en el expediente, lo cual es una facultad privativa del juez (CNCiv., Sala ?D?, 22/02/2007, ?L., C. A. V.

M., J. L?, Lexis Nº 1/70037544-1; CNCiv., sala ?H?, 20/12/2002, Lexis Nº 1/551613, entre otros).      Al respecto, comparto el

criterio valorativo efectuado por el magistrado de grado, toda vez que no advierto, en la apreciación de la declaración del testigo,

pautas trascendentes que permitan arrojar dudas suficientemente fundadas sobre su idoneidad, sinceridad y otras circunstancias que

autoricen a descalificarlo.      Pese a tratarse de un testimonio único y que tanto la doctrina como la jurisprudencia han sostenido que

la apreciación debe ser más estricta que cuando media pluralidad de testigos, sus manifestaciones contribuyen a formar la convicción

del juzgador cuando trascienden la objetividad, imparcialidad y verosimilitud emanada de la descripción y de la razón de sus dichos

(conf. Palacio, ob. citada, pág. 652; Colombo, ob. citada, pág. citada, Fenochietto, Arazi, Código Procesal Civil y Comercial de la

Nación, T II, pág. 448 y nota 41), lo que ocurre en el caso.      Ahora bien, demostrada la caída o desplome personal en tal forma,

corresponde analizar si ese despeño fue debido a la actuación del riesgo o vicio de la cosa o, que haya sido causado por el trance

inherente al estado y/o posición de la misma para atribuir responsabilidad en los términos del art. 1113, segundo párrafo, segundo

apartado del Código Civil o el art. 40 de la ley 24.240.      Vale decir, cabe determinar si al ascender la Sra. G. por la cinta con el

carro lleno, por el estado o posición de la cosa, ello importaba un peligro para quien por allí se desplaza y que la actuación de ese

riesgo haya sido lo que provocó el porrazo de la actora.      Al ser el factor de atribución objetivo y encontrarse acreditado el hecho y

el contacto con la cosa, rigen las presunciones de causalidad a nivel de autoría y a nivel de adecuación, de modo que para eximirse

de responsabilidad, la demandada debe demostrar una eximente legal.      Es que al ser el factor de atribución de resp onsabilidad

objetivo, poca relevancia tiene que la demandada intente demostrar que de su parte no medio culpa, pues lo que la libera de

responsabilidad es la configuración de alguna eximente (culpa de la víctima, de un tercero por el que no debe responder o caso

fortuito) con aptitud para romper el nexo de causalidad entre el riesgo de la cosa y el perjuicio a que alude el art. 1113 del Código

Civil.      Del tenor y contenido de la experticia técnica efectuada por el experto designado de oficio (fs.467/ 472) se desprende y
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destaca -tras hacerse presente en el lugar del accidente, con la asistencia del supervisor de mantenimiento de la empresa T.K. y el

encargado de mantenimiento de C. C.- que la rampa mecánica es de la firma Orinoco de origen Chino. A simple vista se corrobora

que ha sido fabricada con paletas de aluminio, las cuales son ranuradas. Afirma. que pudo ver que los changos apoyan sus ruedas

sobre las mismas. Asimismo, a ambos lados de la cuesta o repecho mecánico, se encuentran emplazadas unas guías metálicas, en

ambos extremos un pasamanos y debajo del mismo un vidrio -tipo blindex-. Posee un largo de 33 metros, una pendiente de 13°

aproximadamente y un ancho -entre pasamanos- de 0.80 mts.      Señala el profesional que pudo observar durante un tiempo

prolongado el pasaje de las personas con el carrito cargado en mayor o menor cantidad, siendo que circulaban perfectamente por la

rampa. Al ingresar, por el mismo movimiento ascendente, el chango entra fácilmente a la rampa, pero cuando está por salir de la

misma y si se encuentra muy cargado, se debe hacer un esfuerzo en el idéntico sentido del movimiento, mediante un envión hacia

adelante, caso contrario es dificultoso o intrincado que salga de la misma con el simple impulso del movimiento de subida.     

También describe que pudo observar el caso puntual de una persona en la rampa con el chango, medianamente cargado y con las

ruedas de la unidad en una posición oblicua a la dirección del movimiento de la cinta; siendo que al llegar al final del recorrido e

intentar retirar el carro, por encontrarse próximo a la salida con las ruedas torcidas, se produjo un movimiento rotatorio del chango,

dirigiéndose el mismo hacia dicha persona, provocando su desequilibrio; siendo asistido dicho sujeto por el encargado del

supermercado para lograr el egreso del chango de la cinta.      Concluye el perito que el accidente de autos se produjo con un carrito

cargado y las ruedas que no se encontraban en una posición adecuada; es decir, encontrándose oblicuas con relación al movimiento

ascendente y, al llegar al posterior encuentro con la salidera -siendo esto un obstáculo a salvar mediante una fuerza adicional-

provocó el movimiento de giro hacia el lugar donde se encontraba la actora -rotación anti horaria-. En la rampa no se observó ningún

dispositivo que posicione las ruedas longitudinalmente a la dirección del movimiento, lo que evitaría un caso como el observado por

el técnico, que guarda mucha similitud con el relatado en autos.      Explicita que al final de la rampa, en su parte superior, existe

emplazado un cartel que expresa e indica ?Al salir de las escaleras sostenga el chango con ambas manos?, estimando el experto que

dicho letrero debería encontrarse, de igual modo y con parigual exhibición, también al ingresar a la cinta y en su trayecto, ya que

muchos clientes pueden no divisarlo (v. fotografías y croquis fs. 464/ 466).      El técnico fue citado a una audiencia de explicaciones

(v. acta fs. 516), la que fuera videofilmada y obra en el DVD agregado en so bre a fs. 611.      En dicha oportunidad, el ingeniero J.

C. A. expuso que las ruedas del chango no encastran en las ranuras acanaladas de la escalera, sino que se apoyan. Cuando uno pasa

la pisadera y sube con el carro, normalmente se mantiene firme en su posición; pero si las ruedas en lugar de ello quedan inclinadas

en cierto ángulo, no están listas para salir: Por ello al estar transversales se ejerce una fricción para lo que no están preparadas.      En

cuanto a los carros que pudo ver, no tienen nada especial para el frenado, ni ningún dispositivo; entiende que tendrían que estar

diseñados para enganchar en las canaletas. Reiteró que, si las ruedas del carromato quedan mal colocadas, hay que hacer más fuerza

para poder salir de la cinta y se corre el riesgo que gire el chango al chocar con la pisadera.      Aclaró que no es un problema de la

rampa en sí, cuyo estado de funcionamiento determinó que era perfecto; ni de que el carro no tenga un sistema de frenado. Narró que

en la visita al supermercado, an te representantes de las partes demandadas, observó un evento similar al aquí denunciado. Recreó

que una señora que subió con las ruedas torcidas de su carro, pero en esta ocasión personal de C. se acercó y la ayudó a sortear ese

trance.      Las conclusiones precedentes son aceptadas por el suscripto en los términos de los art. 476 y 477 del CPCCN. Ello resulta

ser así toda vez que, si bien la experticia profesional no obliga al juez, cuando está suficientemente fundada y uniforme en sus

conclusiones debe acordársele valor probatorio. La sana crítica aconseja seguir el dictamen pericial cuando no se oponen a ello

argumentos científicos y técnicos, legalmente bien fundados, por lo que debe reconocerse plena validez a este tipo de prueba que

recae sobre hechos controvertidos substancialmente técnicos, para cuya valoración se requieren conocimientos especiales, pudiendo

sus conclusiones solo ser enervadas por fundadas razones científicas y no sobre la base de meras divergencias subjetivas (conf.

expte. Nº 37.715/04 de esta Sala, entre otros).      Cabe concluir, a mi criterio, a la luz de los elementos probatorios de la causa, que

la posición que adquirió el carro cargado de mercaderías en la rampa mecánica ascendente, al no anclar en ella las ruedas, que se

posicionaran a su ingreso de manera oblicua y no longitudinal, importó un peligro para quien por allí se desplazaba y la actuación de

ese riesgo, provocó la caída del chango y tras ello, de la actora.      En relación a la eximente alegada, ?culpa de la víctima?, si bien

se ha invocado, no se ha demostrado.      Es que la culpa de la víctima debe aparecer como la causa eficiente del daño y revestir las

características de imprevisibilidad e irresistibilidad propias del caso fortuito. Tal prueba debe ser terminante y clarificadora.      La

objetivización legal de la responsabilidad que emana del art. 1113 citado no puede ser dejada de lado por cualquier elemento o

inducción no muy claro y definido, pues sería insuficiente para considerar la culpa de la víctima o de un tercero si no hay, a su vez,

elementos de ponderación que cierta y seriamente las demuestren. Las presunciones legales sólo pueden ser destruidas con

verdaderas pruebas convincentes y que no den lugar a duda (cfr. CNCiv. Sala ?C?, oct.29-990, L.L., 1991-B- 317; CNCiv., Sala ?L?,

expediente 62.814; esta Sala Exptes. N° 53.211/02, entre otros).      En el análisis que corresponde efectuar, a los efectos de valorar
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la conducta de la víctima, debe seguirse un criterio estricto exigiendo la demostración fehaciente de la causal invocada; que,

tratándose de ?culpa de la víctima?, debe revestir gravedad propia del caso fortuito con sus características de imprevisibilidad e

inevitabilidad (CSJN, ?Entel c. Dycasa S.A.? en DJ, 1986-2-913 1986-2-913).      No existen elementos de prueba que permitan

concluir que la conducta de la propia víctima pudo haberse constituido en causa eficiente en todo o en parte del daño causado,

siendo que no puede ex igirse al usuario que constate la alineación de las ruedas del chango cargado de mercadería con las ranuras

de la cinta de la rampa al ingresar a ella.      En consecuencia, al no configurarse en el caso la ?culpa de la víctima?, propongo al

Acuerdo confirmar la sentencia en cuanto admite la acción entablada por I. D. G. contra C. C. y la extensión de la condena a ?Q. S.

L. B. A. S.A.?, en los términos del art. 118 de la ley 17.418, debiendo responder por las consecuencias dañosas que se hallen en

relación de causalidad adecuada con el hecho.      VII.- Establecido ello, se analizarán seguidamente los rubros indemnizatorios

cuestionados.      He de advertir, a los fines de la estimación de los importes de las partidas resarcitorias reclamadas en el escrito de

inicio, que fueron supeditadas a ?lo que en más o en menos surja de las pruebas a producirse? (v. fs. 60 vta.).      A) Incapacidad

física.      La incapacidad sobreviniente es el perjuicio que consiste en las limitaciones a la capacidad genérica que son consecuencia

de las lesiones experimentadas por la víctima al producirse el accidente, exigiendo el resarcimiento del perjuicio patrimonial sufrido

por el damnificado la consideración prudencial de los aspectos a ella referidos (edad, actividad, etc.), gozando el arbitrio judicial de

un amplio margen de apreciación. Comprende la merma genérica en todas las esferas de su personalidad y constituye, por tanto, un

quebranto patrimonial indirecto.      Para fijar el respectivo quantum indemnizatorio se ha resuelto que debe tenerse en cuenta no

sólo de qué manera incide su gravitación en las aptitudes de la víctima para el trabajo o en la frustración de obtener beneficios

económicos, pues esa incidencia no es única ni exclusiva a los fines resarcitorios, sino además de qué manera gravita en todos los

demás aspectos de la personalidad de la víctima (conf. esta Sala, Exptes. 101.557/97; 31.005/01; CNCiv., Sala ?F?, 21/11/02, JA

2003-IV- síntesis; CCiv. Y Com. Morón, Sala 1a, 1/10/02, JA 2003-II-síntesis; Id., Sala 2a. 20/2/03, JA 2003-IV-262; CNCiv., Sala

?H?, 23/5/02, JA 2003-I-síntesis, entre muchos otros).      Ello por cuanto su afectación se proyecta necesariamente al futuro,

cercenando o menoscabando probabilidades de desenvolvimiento, éxito o inserción en el mundo de relación (conf. Zavala de

González, ?Daños a las Personas - Integridad Psicofísica?, T. 2a., pág. 41).      Ahora bien, para que proceda el reclamo en estudio,

resulta de fundamental importancia la existencia de un daño cierto resarcible que indique que el hecho generador ha provocado

secuelas de carácter discapacitante, con clara relación causal.      En este orden de ideas, se hace necesario señalar que es,

precisamente, la opinión de los expertos en la materia, la adecuada para tener en cuenta a los efectos de estudiar la procedencia o no

del rubro en cuestión.      A fs. 525/ 545 se inserta el informe pericial médico llevado a cabo por el profesional nominado de oficio,

en cuyas consideraciones médicos legales determinó que, de todas las lesiones aducidas como motivadas en el accidente acecido en

los presentes actuados que son expuestas a lo largo del dictamen con los motivos y avales médicos expresados, considera que, desde

el punto de vista médico legal, las lesiones físicas comprobadas en el cuerpo de la actora que a la fecha han dejado secuelas son: -la

ruptura del ligamento cruzado anterior de la rodilla derecha; -la afectación a nivel de la pinza del 5to. dedo de la mano.      Concluyó

el galeno que la examinada presenta una cierta minusvalía, la cual puede ser cuantificada como la pérdida actual, parcial y

permanente del 15 %, por la lesión ligamentaria y la inestabilidad consecuente. Más 2 % por la secuela del 5to. dedo. Lo que nos

daría una incapacidad total del 16,70 % de la Total Vida.      En la contestación a las impugnaciones a fs. 649/ 650, el experto

sostuvo que, por características de la mecánica del accidente denunciado, éste fue idóneo para motivar ambas lesiones de mano y

rodilla. Si nos atenemos al relato de lo ocurrido y la mecánica del suceso, tendremos que primero hubo una compresión de la actora

entre el carro y el lateral de la cinta, allí se puede haber traumatizado el dedo o no, ya que también pude haber sido al caer al suelo.

Lo que no se produjo en la caída es la ruptura del ligamento cruzado, cuyo mecanismo lesional es por torsión, no por traumatismo

directo. Es en el forcejeo, los esfuerzos y la lucha misma por salir de tal situación, donde se puede encontrar la causalidad, en los

movimientos intempestivos y desesperados por zafarse.      Asimismo explicó que, en cuanto a los planteos en relación a

antecedentes en la rodilla, no hacen al caso, dado que -de ser ello así- tendría que tener rotos el resto de los ligamentos, no sólo uno

y, todo resto de hallazgos en ambas rodillas, fueron descartados y desechados.      Las conclusiones a las que arribara el perito

médico de oficio son aceptadas en los términos de los arts. 476 y 477 del Código Adjetivo (v. exptes. 12.913/94 y 23.404/ 96 de esta

Sala, entre otros), en tanto se fundan en principios técnicos o científicos inobjetables y no existen otras pruebas de similar valor que

las desvirtúen.      En función de todo lo expuesto, meritando las condiciones personales de la damnificada, en especial las relativas a

su edad -70 años al momento del hecho-, jubilada, condición socio-económica (v. BLSG expte. N° 55.630/ 2013), las objetivas del

evento dañoso, la naturaleza de las lesiones padecidas e incapacidad física que presenta, es que si mi voto es compartido, propongo

al Acuerdo hacer lugar a la partida por la suma de pesos --- ($ ---) -conf. art. 165 del Código Procesal-.      B) Daño psíquico.     

Cabe recordar que así como toda disminución de la integridad física humana debe ser materia de resarcimiento, hay que admitir que

cualquier merma de las aptitudes psíquicas de un individuo constituye también un daño resarcible.      En este aspecto, se configura
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la lesión psíquica mediante la alteración de la personalidad, es decir, la perturbación profunda del equilibrio emocional de la víctima

que guarde adecuado nexo causal con el hecho dañoso y que entrañe una significativa descompensación que perturbe su integración

en el mundo social.      En esa inteligencia, corresponde a mi criterio colegir la total autonomía e independencia entre el daño

psíquico y el moral. Uno importa un menoscabo a la salud psíquica e integra el concepto de incapacidad, mientras que el otro

repercute en los sentimientos del damnificado.      Pues bien, en el informe pericial de la materia, la diestra actuante concluyó que la

examinada presenta daño psíquico, ya que a partir del suceso traumático vivenciado puede constatarse la presencia de un deterioro,

disfunción, disturbio, alteración, trastorno o desarrollo psicogénico o psicoorgánico que, afectando esferas afectiva y/o intelectiva

y/o volitiva, limita su capacidad individual, laboral, social y/o recreativa.      Señala que, a nivel de la estructura de la personalidad,

puede diagnosticarse una personalidad de base adecuadamente estructurada, de tipo neurótica. Como trastorno reactivo puede

diagnosticarse un Trastorno Adaptativo con ansiedad. En función del proceso psicodiagnóstico al que fue sometida, se desprende

que la Sra. G. posee una incapacidad psicológica de tipo parcial y permanente, moderada, del 15 % del valor psíquico integral (fs.

392/ 403).      Por lo expuesto, siendo aceptadas las conclusiones periciales (conf. arts. 386 y 477 del C.P.C.C.N), meritando las

condiciones subjetivas de la reclamante ya señaladas, las objetivas del evento dañoso, la incapacidad psíquica que presenta, siendo

resarcido autónomamente el tratamiento aconsejado, es que propongo al Acuerdo hacer lugar al rubro, otorgando la suma de pesos

--- (---) -conf. art. 165 del C.P.C.C.N.-.      C) Daño estético.      En lo que respecta a este daño, en reiteradas oportunidades me he

pronunciado respecto a su autonomía resarcitoria. Tal como sostuviera mi distinguido colega de Sala Dr. Oscar J. Ameal en

numerosos precedentes (v. ?Papa, Roberto Sebastián c/ Borrielo, Genaro sobre Daños y Perjuicios?, N° 106.858/2007 del 24/5/2016,

entre otros), ?las Jornadas sobre Responsabilidad por Daños en homenaje al profesor doctor Jorge Bustamante Alsina (Buenos Aires,

1990) definieron el daño estético como ?toda alteración disvaliosa para la víctima en su armonía, expresión y esquemas corporales?

y entendieron que comprende ?las anormalidades anatómicas y funcionales, permanentes o transitorias, que se manifiestan

exteriormente.?      ?Tales condiciones estéticas, más allá del daño patrimonial cierto que pueda provocar, constituyen en sí mismas

un perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria, ya que la indemnización que al respecto le es debida a la víctima no debe

apoyarse, para su valoración, únicamente en lo que haya quedado afectada su capacidad laborativa, sino también en todo aquello que

pueda proyectarse sobre su personalidad plena, es decir tanto en el plano individual como social.?      ?El daño estético cambia el

sentido de la normalidad superficial del ser humano y debe tener condigna reparación sin perjuicio de otros aspectos que pueden

afectarla, tales como el daño a la espiritualidad o moral (conf. Ghersi Carlos en ?Cuantificación económica. Análisis

socioeconómico de los derechos personalísimos?, p. 72 Ed. Cátedra, Bs. As. 2005).?      ?Ello es así, toda vez que el art. 1068 del

Cód. Civil contempla como excepción del daño o agravio moral a que se refiere el art. 1078 de ese mismo cuerpo legal, todos los

supuestos susceptibles de reparación patrimonial, incluso los daños a la salud, a la integridad psicofísica y a las condiciones estéticas

de la víctima, pues la expresión ?facultades? comprende todas las cualidades físicas y psíquicas que le permite al hombre obrar

normalmente, debiendo valorarse con un criterio amplio, comprensivo del efecto que esa nueva fisonomía tiene para la personalidad

íntima e individual de quien la padece, independientemente de su concreto quehacer profesional (conf. Expte. nº 113.554/01;

46.181/00, entre otros).?      ?Toda persona de existencia visible tiene derecho a la integridad de su aspecto normal o habitual por el

que se la conoce e identifica, de tal manera que la presencia no sólo existe, sino que trasciende y significa. Cuando en las

condiciones analizadas, se lesiona esa integridad del aspecto, el derecho otorga soluciones justas. Solo se requiere que exista una

alteración en el aspecto habitual que tenía la persona con anterioridad al hecho generador, sin que la ausencia de implicancias

económicas de la deformación, que por otro lado sí pueden ser tenidas en cuenta para la estimación del quantum de la

indemnización, sean definitivas para rechazar el reclamo (Conf. CNCiv. Sala H, 21/12/93, L. 132.855).?      ?En ese orden de ideas,

la persona natural posee un derecho a su integridad estética, de conservación de su figura humana desde su nacimiento hasta su

fallecimiento, de allí que cualquier acto que dañe ese derecho debe obtener una reparación (Conf. Tratado de Daños Reparables,

Carlos Ghersi, Director Celia Weingarten, Coordinadora, T1, p. 201, Edit. La Ley 2008).?      ?Asimismo, dichos autores,

sosteniendo el carácter autónomo del daño estético, manifiestan que su posición se funda en que la causa (accidente de tránsito) es el

hecho generador dañoso, que irroga un daño estético, caracterizado como señal que queda en los tejidos orgánicos que se presenta

sobre el ámbito corporal del ser humano, mutando su aspecto. Esa mutación en sí misma implica un daño reparable por sí, pues

incorpora al cuerpo humano un daño cierto y una lesión al derecho a la integridad corporal en su aspecto estético (ob. cit. P. 203).?   

  ?En definitiva, toda afectación con su consecuente menoscabo a un bien jurídico integrante del patrimonio de la persona (material o

moral) dará origen a un daño patrimonial, sea este directo o indirecto (v. gr. daño estético) con autonomía propia, ello sin perjuicio

de la procedencia de la reparación por daño moral (conf. Brebbia, Roberto H. ?La lesión del patrimonio moral? en ?Derecho de

daños?, ps. 239/40), debiendo tomarse en cuenta a los fines de su evaluación los tratamientos médicos posibles y las circunstancias

de la víctima: sexo, edad, aspecto anterior, tamaño y ubicación de la lesión, situación familiar y, en general, toda otra circunstancia
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trascendente de acuerdo con la persona y medio donde actúa.?      Tal como se desprende de la pericial médica producida, la Sra. G.

presenta marcha inestable y usa bastón en el lado derecho para asistir la misma, por la lesión de su rodilla (fs. 537).      Ello pudo

comprobarse en las audiencias videofilmadas, donde se ve claramente a la actora sentada con un bastón en la mano. Lo que también

surge de la experticia psicológica (fs. 400 vta.)      Lo expuesto ha provocado en la actora, sin duda, un daño estético que, por su

entidad, merece ser resarcido en sí mismo.      En consecuencia, propongo al Acuerdo hacer lugar al rubro por la suma de pesos --- ($

---) -conf. art. 165 del Código Procesal-.      D) Tratamiento psicológico.      Acreditada la relación de causalidad de las deficiencias

psíquicas que padece la damnificada con el hecho investigado, los gastos que ocasione el tratamiento que aconseja el perito para que

disminuyan dichas secuelas, deberán ser resarcidos por el demandado. Por otro lado, aun de contar el damnificado con obra social o

prepaga, tiene derecho a optar por la atención que considere más satisfactoria.      Ello no obsta a que tenga lugar el resarcimiento

por la incapacidad padecida, ni que exista por dicha causa duplicación de reparaciones (v. exptes. N° 56.220/ 00, 18.147/ 03 y

112.805/ 01 de esta Sala, entre otros), puesto que una cosa es resarcir la minoración permanente de aptitudes y otra cubrir con una

terapia adecuada la posibilidad de que empeore el estado del peticionante.      En su informe pericial, la diestra actuante consideró

necesaria la realización de psicoterapia individual por una duración no inferior a doce meses con frecuencia semanal de una sesión.

Su pronóstico es favorable y no le permitiría agravar su estado actual (fs. 403).      Por lo expuesto, siendo aceptadas las conclusiones

periciales (conf. arts. 386 y 477 del C.P.C.C.N) -pese a las impugnaciones realizadas-, es que propongo al Acuerdo confirmar la

procedencia del rubro y el quantum otorgado ($ ---) por no existir agravio de la accionante sobre la cuestión.      E) Gastos médicos y

de farmacia.      Es sabido que los gastos terapéuticos son aquéllos orientados al restablecimiento de la integridad física de la víctima

del hecho. Por lo demás, debe recordarse que es criterio prácticamente uniforme que tales erogaciones se presumen partiendo de las

lesiones producidas, resultando procedente la estimación prudencial del resarcimiento con arreglo al art. 165 del Código Procesal

(conf. esta Sala en ?S., M. R. c/Transportes de Colectivo de Pasajeros S.A s/ daños y perjuicios 23/03/06- libre 429.027).      En este

sentido, se ha sostenido que este tipo de erogaciones no requieren necesariamente ser probados con la documentación respectiva,

pues no resulta razonable exigir su comprobación absoluta, debiendo determinarse la verosimilitud del desembolso de acuerdo con la

naturaleza y gravedad de las lesiones (esta Sala 1998-11-11, La Ley 1999-D-180; CNCiv. Sala ?D?, feb. 28-1986, ED 119-208;

CNCiv. Sala ?E?, set. 20-1985, La Ley 1986-A-469; CNCiv. Sala ?G?, 1999-12-826, La Ley 1999-E-17; CNCiv. Sala ?C?,

1999-4-27, La Ley 1999-F-666, entre otros).      Por otra parte, los mismos deben ser admitidos aun cuando la asistencia haya sido

brindada en hospitales públicos o por intermedio de obras sociales, porque de ordinario los pacientes deben hacerse cargo de ciertas

prestaciones no amparadas por esos servicios (conf. CNCiv, Sala ?A?, ?R. S. del c. c/ Montesnic SRL s. daños y perjuicios?, Libre

11/12/97; CNCiv, Sala ?C?, ?S., J. A c. L. C. V. y otros s/ daños y perjuicios, Libre 23/10/97; ?P. A. N. c. S. J. E y otro s/ daños y

perjuicios? Libre 5/12/95).      En tal entendimiento, en atención a las lesiones sufridas por la víctima que surgen de la pericia

médica, historia clínica y demás constancias de autos, es que propongo al Acuerdo confirmar la suma otorgada por el rubro en

estudio ($ ---) por no haber sido cuestionada por la actora.      F) Daño Moral.      Existe daño moral indemnizable cuando hay una

lesión o agravio a un interés jurídico no patrimonial, es decir un menoscabo a bienes extrapatrimoniales.      El derecho no resarce

cualquier dolor, humillación, padecimiento sino aquello que sea consecuencia de la privación de un bien jurídico sobre el cual el

dolorido tenía un interés reconocido jurídicamente (conf. Zannoni, Eduardo, ?El daño en la responsabilidad civil?, pág. 234/235;

Brebbia, ?Daño moral?, pág. 47; art. 1078 del Código Civil).      El daño moral está constituido por la lesión a las afecciones íntimas

del damnificado, los padecimientos que experimenta, la duración de su convalescencia y la incertidumbre sobre el grado de

restablecimiento.      Es así que, considerando las condiciones subjetivas de la damnificada, las objetivas del suceso de que se trata,

la entidad de las lesiones sufridas, la incapacidad que padece, tratamiento recibido y demás circunstancias que surgen de la causa,

por no existir agravio de la actora sobre el particular, propongo al Acuerdo la confirmatoria del monto concedido ($ ---).      Por todo

lo expuesto y si mi voto es compartido, propongo al Acuerdo: 1) Modificar la sentencia apelada en el sentido de hacer lugar a los

rubros ?incapacidad física?, ?daño psíquico? y ?daño estético? por las sumas de $ ---, $ --- y $ ---, respectivamente. 2) Confirmarla

en todo lo demás que decide, manda y fuera motivo de agravios y, 3) Imponer las costas de Alzada a la demandada y aseguradora

vencidas (conf. art. 68 y conc. del Código Procesal).             La Dra. Bermejo y el Dr. Ameal, por las consideraciones y razones

aducidas por el Dr. Álvarez, votan en igual sentido a la cuestión propuesta. OSVALDO ONOFRE ALVAREZ - SILVIA PATRICIA

BERMEJO - OSCAR J. AMEAL - JULIO M. A. RAMOS VARDE (SEC.). ES COPIA.-             Buenos Aires, 12 de  mayo de

2020.-      Y visto lo deliberado y conclusiones establecidas en el Acuerdo transcripto precedentemente, por unanimidad de votos el

Tribunal decide: 1) Modificar la sentencia apelada en el sentido de hacer lugar a los rubros ?incapacidad física?, ?daño psíquico? y

?daño estético? por las sumas de $ ---, $ --- y $ ---, respectivamente. 2) Confirmarla en todo lo demás que decide, manda y fuera

motivo de agravios y, 3) Imponer las costas de Alzada a la demandada y aseguradora vencidas (conf. art. 68 y conc. del Código

Procesal).      Difiérase la regulación de honorarios para una vez aprobada en autos la liquidación definitiva (art. 279 CPCCN)      En
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virtud que el ?Protocolo y pautas para la tramitación de causas judiciales durante la feria extraordinaria?, aprobado por Acordada n°

14/2020 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, habilita el dictado de oficio de sentencias interlocutorias y definitivas y su

posterior notificación electrónica durante la vigencia de la feria extraordinaria dispuesta por Acordada n° 6/2020 -y prorrogada por

las Acordadas n° 8/2020, 10/2020, 13/2020 y 14/2020-, en sentido similar a las Resoluciones del Tribunal de Superintendencia de

esta Cámara Nacional Civil (n° 393/2020 y 454/2020, entre otras, dictadas por estrictas razones sanitarias), se suscribe la presente,

con expresa indicación que ésta no implica la reanudación de los plazos procesales, lo cual, a todo evento, deberá ser pedido

expresamente y de forma fundada (conf. punto IV, ?3? del citado protocolo).      Regístrese de conformidad con lo establecido con el

art. 1° de la ley 26.856, art. 1 de su Decreto Reglamentario 894/2013 y arts. 1, 2 y Anexo de la Acordada 24/13 de la CSJN.      La

difusión de la presente resolución se encuentra sometida a lo dispuesto por el art. 164, segundo párrafo del Código Procesal Civil y

Comercial de la Nación y art. 64 del Reglamento para la Justicia Nacional. En caso de su publicación, quien la efectúe, asumirá la

responsabilidad por la difusión de su contenido.      Notifíquese por secretaría y cúmplase con la comunicación pública dispuesta en

las Acordadas de la C.S.J.N. 15/2013 y 24/2013. Oportunamente, devuélvase a la instancia de grado.                                       

Correlaciones:              V. L. c/Día Argentina SA s/daños y perjuicios - Cám. Nac. Civ - Sala A - 08/04/2019 - Cita digital
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